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ASAMBLEA NACIONAL
 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN OCASIÓN A LA CANONIZACIÓN DE LA MADRE CARMEN 

RENDILES Y DEL DOCTOR JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ  
 

 
Que la Canonización celebrada en la Plaza de San Pedro en la ciudad del 

Vaticano, Roma, el 19 de octubre de 2025 fue presidida por Su Santidad León 

XIV, siendo un acontecimiento histórico y espiritual de inmenso significado para 

la República Bolivariana de Venezuela, que trascendió lo meramente religioso, 

impactando positivamente en la identidad social, cultural y nacional del país. 

ACUERDA 

PRIMERO: Celebrar con júbilo la proclamación de la Madre Carmen Rendiles 

Martínez y el Doctor José Gregorio Hernández Cisneros como Santos de la 

Iglesia Católica, reconociendo oficialmente este día como un hito espiritual para 

la historia venezolana. 
 

SEGUNDO: Honrar la vida y obra de los nuevos Santos, y promover su ejemplo 

de compromiso con la ciencia, la educación, la caridad cristiana y el servicio al 

prójimo, como valores fundamentales de fe, esperanza y unidad nacional. 
 

TERCERO: Exhortar a las instituciones educativas, culturales y de salud a 

organizar jornadas y actividades que difundan la biografía, el pensamiento y el 

legado de los Santos Madre Carmen Rendiles y José Gregorio Hernández, como 

reconocimiento y celebración de la primera mujer y el primer hombre 

venezolanos elevados a los altares. 
 

CUARTO: Instar a las autoridades eclesiásticas y civiles a trabajar 

conjuntamente en la preservación y promoción de los lugares de culto y 

devoción asociados a los Santos.  
 

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la 

Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la 

Revolución Bolivariana. 

 

 

Que ambos, la primera mujer y el primer hombre venezolanos canonizados, 

representan el triunfo de la santidad del pueblo venezolano y son un signo de fe, 

esperanza y unidad nacional; 

 

 

Que el Doctor José Gregorio Hernández Cisneros, conocido como el “Médico de 

los Pobres”, nació en la población de Isnotú, Municipio Rafael Rangel del estado 

Trujillo, el 26 de octubre de 1864; bautizado en el Santuario Dulce Nombre de 

Jesús de Escuque el 30 de enero de 1865, fue un médico, científico, profesor y 

filántropo de vocación religiosa católica y franciscano seglar, beatificado por el 

Papa Francisco el 30 de abril del 2021. Destacado por su ímpetu como ser 

humano ejemplar, excelencia profesional y su compromiso social con las 

personas más necesitadas, bajo un paradigma de santidad, valor, heroicidad y 

virtud, dedicando su vida a la ciencia, la caridad y el servicio al prójimo, 

constituyendo un ejemplo de fe, humildad y compromiso social que ha 

trascendido generaciones y fronteras; 
 

 

Que la Madre Carmen Rendiles Martínez nació en Caracas el 11 de agosto de 

1903, siendo la tercera de nueve hermanos. Fundó la congregación Siervas de 

Jesús en Venezuela y luego fue nombrada Superiora General de esta 

congregación, dejando un importante legado educativo con el establecimiento de 

instituciones como los Colegios Betania, Santa Ana, Belén y Nuestra Señora del 

Rosario. Fue beatificada por el Papa Francisco el 16 de junio de 2018, 

convirtiéndose en otra beata venezolana. Sirvió a Dios y a la humanidad con una 

profunda espiritualidad y vocación de servicio, superando sus propios desafíos 

para establecer una obra dedicada a la educación y la atención de los más 

necesitados; 
 

 

CONSIDERANDO  

Que, luego de muchos años de espera por parte del pueblo venezolano, la 

Iglesia Católica reconoció las virtudes heroicas y la intercesión milagrosa de los 

beatos Carmen Rendiles Martínez y José Gregorio Hernández Cisneros, 

aprobando los decretos de los milagros necesarios para su elevación a la 

dignidad de Santos. 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 13 AÑOS  

DEL “GOLPE DE TIMÓN”; COMUNA O NADA 

 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de octubre de 2012 el Comandante de la Revolución Bolivariana, 

Hugo Chávez Frías, pronunció en el Consejo de Ministros un discurso histórico, 

conocido como el “Golpe de Timón”, sentando las bases programáticas y las 

orientaciones para la transformación real del Estado, a través de la 

profundización de nuestro modelo de Democracia Popular, regida por los 

principios del Estado Social de Derecho y de Justicia contemplados en nuestra 

Constitución;  

 

Que el Golpe de Timón, lejos de ser solo una consigna, constituye principios 

fundamentales para la consolidación de nuestra democracia participativa y 

protagónica, y, la manera de construir un gobierno obedencial, autocrítico y más 

eficiente, como método para la rectificación y el fortalecimiento de las políticas 

públicas, así como la necesidad de impulsar el Estado Comunal, como base 

para la superación del modelo rentista y la atención directa de las necesidades 

del pueblo; 

 

Que a trece años del Golpe de Timón, bajo el liderazgo del Presidente Nicolás 

Maduro Moros, el Poder Popular ha entregado más de 20 mil obras a la Patria 

en materia de salud, educación, vivienda, servicios públicos, ciencia y 

tecnología, entre otros. Se ha instaurado la Consulta Popular Nacional como 

método de gestión local, las salas de autogobierno comunal y los jueces de paz 

comunal, consolidando en todo el territorio nacional una verdadera democracia 

popular vigente en 5.336 Circuitos Comunales y 3.352 Comunas; 

 

Que el Poder Popular ha demostrado su firme, unidad nacional y compromiso en 

la defensa integral de la Nación, resultando clave para hacer valer nuestro 

derecho a la soberanía, autodeterminación e integridad territorial, sobre el 

intervencionismo foráneo y las criminales medidas coercitivas unilaterales 

impuestas por los Estados Unidos de América.  

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar el Décimo tercer Aniversario del histórico “Golpe de 

Timón” pronunciado por el Comandante Hugo Chávez Frías el 20 de octubre de 

2012, reafirmando su vigencia en la construcción de un Estado social de 

derecho y de justicia.  

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 

veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la 

Revolución Bolivariana. 

 

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la 

Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

CUARTO. Comunicar el presente acuerdo al Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, y al Ministerio con 

competencia en materia Comunal.  

TERCERO. Felicitar y acompañar al gran movimiento comunero de la República 

Bolivariana de Venezuela, en su preparación para la defensa nacional y la lucha 

por el respeto a nuestra soberanía.  

SEGUNDO. Reafirmar el compromiso de la Asamblea Nacional en la 

construcción de un nuevo Estado, asumiendo las Comunas como el eje 

transversal de las políticas públicas y del desarrollo social de toda la población 

en igualdad de condiciones y de oportunidades.  
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Decreto N° 5.173                                                    21 de octubre de 2025  

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia y calidad 

revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 

venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 

morales y éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 

mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 el artículo 236 

ejusdem, concatenado con los artículos 34, 36 y 48 numeral 9 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 

artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 9 de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica 

Civil. 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros,  

según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018,  
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  

N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano EDWING JOSÉ REYES MARTÍNEZ, 

titular de la Cédula de Identidad N° V- 6.730.374, como PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL (INAC), ente 

adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 

competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el Transporte, la 

juramentación del referido ciudadano. 

 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

2
 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
veinticinco. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de 
la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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